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MINISTERIO DE ECONOMÍA
14237 CORRECCIÓN de errores del Real Decreto

1126/2000, de 16 de junio, por el que se
aprueba el Plan Estadístico Nacional
2001-2004.

Advertido error en el texto del Real Decreto
1126/2000, de 16 de junio, por el que se aprueba el
Plan Estadístico Nacional 2001-2004, publicado en el
«Boletín Oficial del Estado» número 160, de fecha 5
de julio de 2000, se procede a efectuar la oportuna
modificación:

En la página 24144, anexo II, segundo columna, esta-
dística 3103, línea novena, periodicidad de la recogida
de la información, donde dice: «Quinquenal», debe decir:
«Anual».

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE ARAGÓN

14238 LEY 2/2000, de 28 de junio, del Juego de
la Comunidad Autónoma de Aragón.

En nombre del Rey y como Presidente de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón, promulgo la presente Ley,
aprobada por las Cortes de Aragón, y ordeno se publique
en el «Boletín Oficial de Aragón» y en el «Boletín Oficial
del Estado», todo ello de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 20.1 del Estatuto de Autonomía.

PREÁMBULO

1

El artículo 35.1.36.a del Estatuto de Autonomía de
Aragón, tras las reformas introducidas por las Leyes
Orgánicas 6/1994, de 24 de marzo, y 5/1996, de 30
de diciembre, de modificación de dicha norma institu-
cional básica, establece la competencia exclusiva de la
Comunidad Autónoma en materia de casinos, juegos,
apuestas y combinaciones aleatorias, excepto las apues-
tas y loterías del Estado.

Mediante Real Decreto 1055/1994, de 20 de mayo,
se instrumentó la transferencia a la Comunidad Autó-
noma de Aragón de las funciones y servicios en las seña-
ladas materias, que, desde su entrada en vigor, fueron
asumidas por los órganos competentes de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma; en la actualidad,
por el Departamento de Presidencia y Relaciones Ins-
titucionales, en virtud de lo dispuesto en el Decreto
181/1999, de 28 de septiembre, del Gobierno de Ara-
gón, de Estructura Orgánica del Departamento de Pre-
sidencia y Relaciones Institucionales.

No obstante lo anterior, hasta la fecha, excepción
hecha del Decreto del Gobierno de Aragón 183/1994,
de 31 de agosto, por el que se regulan las modalidades
de bingo acumulado y bingo interconexionado del juego
del bingo, y su Orden de desarrollo de 13 de junio
de 1995, y del Decreto del Gobierno de Aragón
31/1999, de 23 de marzo, modificado por el Decreto
98/2000, de 16 de mayo, por el que se aprueba el
Reglamento de las modalidades de bingo acumulado,
interconectado y plus del juego del bingo, que sustituyó
al Decreto 183/1994, este ámbito competencial no ha
sido objeto de una regulación específica por disposicio-
nes de la Comunidad Autónoma, sino que se regula por
diversa normativa estatal que parte de una norma pre-
constitucional, el Real Decreto Ley 16/1977, de 25 de


